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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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IECM ha resuelto
94% de quejas del

proceso electoral
De mil 817 asuntos recibidos, siguen
en trámite 118, reporta comisión

OMAR DÍAZ

mx

La Comisión de Quejas del Ins-
tituto Electoral de la Ciudad de

México(IE reportó un
ce de 94% en la sustanciacióny
acatamiento de los asuntosre-

lacionados con elpasado proce-
SO

Desde el 10 de septiembre de
2023. cuando inició el proceso
electoral, hasta el deagostode
2024. la Comisión de Quejas del
instituto local recibió mil 817

asuntos, entre quejas y vistas de
las autoridades.

De ellos, únicamente 118 con-

tinúan en trámite, mientras que
los restantes mil 699 ya fueron

concluidos o se encuentran en

sustanciación yacatamiento
El número de asuntos totales

recibidos en este proceso electo-
ral fue más del doble de las reci-

bidasen 2021, cuando se registra-
ron 791, equivalente a un incre-
mento de 129%.

que
más asuntos se recibieron, con

717: seguido de abril, con 440, y
marzo, 391.

Las conductas más denuncia-
das fueron: vulneración a los

principios de equidad, neutrali-
dad e imparcialidad, uso indebi-
do de recursos públicosycalum-
nia. Mientras que los entes más
denunciados fueron: partidospo-
líticos, servidores públicos, así co-

mo candidatos.

Las personas titulares de alcal-
días son, por mucho, las personas

servidoras públicas con más inci-
dencia en las denuncias.

DATO

Las quejas reci-

bidas durante

elproceso elec-

toral pasado
duplicaron las

de 2021.


